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Como uno de los 
instrumentos clave de la 

UE para la democracia 
participativa, la Iniciativa 

Ciudadana Europea (ICE) 
permite a los ciudadanos 

invitar a la Comisión 
Europea a que proponga 

actos jurídicos en ámbitos 
que son competencia de 

la UE. Desde su puesta en 
marcha, la ICE ha dado a 

los europeos una voz más 
fuerte en la configuración 

de las políticas de la Unión, 
desde la protección del 

medio ambiente hasta la 
justicia social.

La iniciativa «Mi voz, mi 
decisión: por un aborto 

seguro y accesible» forma 
parte de este proceso 

democrático, destacando la 
demanda de los ciudadanos 

de una atención sanitaria 
reproductiva segura en toda 

Europa, en consonancia 
con los valores de la UE de 

igualdad, dignidad humana 
y protección de la salud.

MI VOZ, 
MI DECISIÓN: 
POR UN ABORTO SEGURO 
Y ACCESIBLE

Esta iniciativa tiene por objeto mejorar el acceso a servicios 
de aborto seguros y legales para las mujeres en Europa que 
actualmente carecen de dicho acceso. La iniciativa pide a la 
Comisión que ofrezca apoyo financiero a los Estados miembros 
en los que, de conformidad con su legislación nacional, cualquier 
mujer que aún no tenga acceso a un aborto seguro y legal 
en Europa pueda interrumpir su embarazo de forma segura, 
mediante un programa solidario de participación voluntaria 
abierto a los Estados miembros.

La iniciativa no pretende armonizar las legislaciones nacionales 
en materia de aborto. En su lugar, se basa en la competencia 
de apoyo en materia de salud pública de la UE, cuyo objetivo 
es complementar las acciones de los Estados miembros, 
respetando al mismo tiempo los marcos jurídicos nacionales.

Esta iniciativa recogió 1 124 513 declaraciones de apoyo válidas 
de ciudadanos de toda la UE, alcanzando los umbrales nacionales 
exigidos en diecinueve países.

¿CUÁLES SON LOS OBJETIVOS DE LA INICIATIVA?
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23 de 
febrero de 

2024

1 de octubre 
de 2025

16 y 17 de 
diciembre 
de 2025

26 de febrero 
de 2026

2 de 
diciembre 
de 2025

Del 24 de abril de 
2024 al 24 de abril 
de 2025

1 de 
septiembre 
de 2025

10 de 
abril de 

2024

La iniciativa se presentó oficialmente a la 
Comisión Europea para su examen el 1 de 
septiembre de 2025. La Comisión presentó su 
respuesta oficial el 26 de febrero de 2026, en la 
que declaraba lo siguiente: 

Tras analizar detenidamente la iniciativa y 
teniendo en cuenta las limitaciones que imponen 
los Tratados a las competencias de la Unión en el 
ámbito de la salud pública, la Comisión subraya 
que los Estados miembros pueden basarse en los 
instrumentos existentes de la UE para mejorar 
la igualdad de acceso a servicios sanitarios 
legalmente disponibles y asequibles, incluidos los 
servicios de aborto seguro.

Este apoyo de la UE puede prestarse a través 
del programa del Fondo Social Europeo Plus 
(FSE+), en caso de que los Estados miembros así 

lo deseen, voluntariamente y de conformidad con 
su legislación nacional, en particular utilizando 
o reasignando los recursos disponibles en el 
marco de sus programas del FSE+. Este Fondo 
podría utilizarse para mejorar el acceso de las 
mujeres embarazadas a servicios de aborto 
legalmente disponibles, asequibles y seguros. 
También puede apoyar los esfuerzos de estos 
Estados miembros, concediéndoles al mismo 
tiempo autonomía para determinar cómo y en 
qué condiciones se facilitará el acceso al aborto 
seguro y legal.

Dado que los Estados miembros que lo deseen ya 
pueden prestar el apoyo de la UE, en el marco de 
los instrumentos existentes y con relativa rapidez, 
no es necesario proponer un nuevo instrumento 
jurídico.

RESPUESTA DE LA COMISIÓN Y PRÓXIMOS PASOS

FECHAS CLAVE

Siga las novedades de la iniciativa 
ciudadana europea aquí

Consulte aquí otras historias de 
éxito en el Foro de la ICE

La Comisión 
responde 
oficialmente 

Reunión de 
seguimiento con 
los organizadores 
de la iniciativa

Debate en el Pleno 
y aprobación de 
una resolución en el 
Parlamento Europeo

Se celebra audiencia 
pública en el 
Parlamento Europeo

Los organizadores de la 
iniciativa se reúnen con la 
comisaria Hadja Lahbib y 
funcionarios de la Comisión

Los organizadores 
solicitan el registro 
de la iniciativa

Recogida de 
firmas 

La iniciativa se 
presenta a la 
Comisión

La iniciativa 
queda registrada  

https://citizens-initiative.europa.eu/news_es
https://citizens-initiative-forum.europa.eu/practical-guidance/success-stories_es

